
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2019-
00854, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintiséis (26) días del mes de Agosto de 2021. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. Demandante: 
Bancolombia S.A. Demandado. Jesús David Cuervo Holguín.  Rad. 2019-00854. Abg. Pedro José Mejía 
Murgueitio.  A despacho de la señora juez, el presente proceso con memorial presentado por el apoderado de 
la parte actora, solicitando la terminación del mismo por pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. 
  
Jamundí,  Agosto  26  de 2021                                                            ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1618 
RADICACION: 2019-00854-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de  Agosto  de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de terminación de la 
ejecución por el pago de las cuotas en mora hasta el mes de Febrero del año 2021, presentada por el 
apoderado de la parte actora, se ajusta a derecho y que en el expediente no obra solicitud de embargo de 
remanentes, el despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL  instaurado por BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial en  contra  del señor JESÚS 
DAVID CUERVO HOLGUÍN, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL  MES DE FEBRERO DE 
AÑO 2021 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de la parte 
demandada si hubiere lugar y hacerle entrega de los oficios al apoderado de la parte demandante.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente ejecución, con 
las constancias de que la obligación continua vigente, y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

      NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ,   

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER                                

dapm.  

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Condominio Campestre 
Las Mercedes. Demandado: Angélica María Carmona Marín y otro. Abg. Ricardo Rodríguez 
Ramos. Rad. 2019-01071. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, y la solicitud de 
terminación por pago total de la obligación presentada por el apoderado judicial de la parte actora. 
Sírvase proveer. 

 

Jamundí, Agosto  26  de 2021               ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                          Secretaria. 
 
 
                           JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                           RAD: 2019-01071-00 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 

                           Jamundí, Agosto Veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado el expediente, se advierte que el abogado de 

la parte actora, en el poder que hace parte integral del plenario, no se encuentra facultado para 

recibir, como claramente lo exige el art. 461 del C.G.P., para el acto procesal que nos ocupa. En 

consecuencia, en esta oportunidad, será negada la presente solicitud de terminación. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí, 

                                     

                                                RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso, por el pago total de la obligación, por lo 

dicho en la parte considerativa de la providencia. 

 

                                                NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 
DAPM.  

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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SECRETARÍA: Clase proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Banco de 
Bogotá. Demandado: In Place Marketing S.A.S. Apdo. Juan Armando Sinisterra 
Molina. Rad. 2020-00169. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso y 
solicitud de terminación de la ejecución por el pago total de la obligación, allegada por 
el apoderado de la parte ejecutante, a través del correo electrónico 
juridico@cobesp.com . Sírvase proveer. 

Agosto  26  de 2021.                                                         ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                         Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2020-00169-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la solicitud de 

terminación de la obligación por su pago total, allegada por la parte ejecutante, a 

través de un correo electrónico, al parecer, usado por el apoderado de la parte 

demandante, esto es, juridico@cobesp.com. No obstante, se verifica por la judicatura, 

que el correo enunciado no coincide, ni con el de la parte ejecutante – 

bbjudicial@bancodebogota.com.co – ni con el de su apoderado judicial – 

juansinisterra@mysabogados.com.co – informados desde la presentación de la 

demanda; este último, que concuerda con el inscrito por el abogado en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Bajo este orden de ideas, considerando la judicatura, que resulta indispensable a la 

luz de lo normado por el Decreto Legislativo 806 de 2020,  que la solicitud que nos 

ocupa, se remita desde el correo electrónico autorizado para los efectos, y que 

coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, o en su defecto  desde 

el autorizado por la parte demandante desde la presentación de la demanda,  por lo 

que se le requerirá en tal sentido, a fin de que allegue nuevamente la solicitud, desde 

las referenciadas direcciones  electrónicas. 

 

 

Conforme a lo anterior,  el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al abogado de la parte ejecutante,  a fin de que proceda conforme lo 

dicho en la parte motiva del auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

 

 

dapm 

 

mailto:juridico@cobesp.com
mailto:juridico@cobesp.com
mailto:bbjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:juansinisterra@mysabogados.com.co


Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Fijación de Cuota Alimentaria. Demandante: Ana Julieth 
Solarte Delgado. Demandado: Yimmy Rodríguez Domínguez. Rad. 2021-00621. Abg. Yimmy Rodríguez 
Domínguez.  A despacho de la señora Juez, la presente demanda para fijación de cuota alimentaria que nos 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 
Agosto  26  de 2021.                                                                   ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                    Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1632 
RADICACION: 2021-00621-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, ha correspondido a esta oficina judicial demanda para 
proceso, al parecer de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, presentada por la señora ANA JULIETH 
SOLARTE DELGADO, por intermedio de apoderado judicial, en contra del señor YIMMI RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ; y de su revisión se advierte que la misma adolece de los siguientes defectos; 

 

- La presente acción se plantea para un proceso de fijación de cuota alimentaria. Sin embargo, de los hechos y 
pretensiones se desprende, que dicha cuota ya se encuentra fijada por medio de un acuerdo conciliatorio, y lo 
que se espera, es el AUMENTO de la misma. Luego entonces, en tal sentido deberá aclararse la acción que 
nos ocupa, y en su defecto, se deberá modificar el mandato conferido al apoderado judicial para los efectos. 
Sírvase aclarar y modificar, y replantear la demanda. 

 

Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el juzgado, 
 

                        RESUELVE 
 
1. INADMITIR la presente demanda para FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, los 
defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
LA  JUEZ 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
DAPM 

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: Banco de Occidente. Demandado: José 

Joaquín Rubio Álvarez. Apdo. Fernando Puerta Castrillón. Rad. 2017-00488. A despacho de la señora 

Juez, el presente proceso con solicitud de incidente de desembargo promovido por medio de su  apoderado 

judicial, al cual le ha otorgado poder. Sírvase proveer. 

 

Agosto  26  de 2021.                                                                    ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                                      Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD: 2017-00488-00 

Auto Interlocutorio No. 1600 
Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en virtud del INCIDENTE DE DESEMBARGO presentado por 
el ejecutado, a través de apoderado judicial, el Despacho, le reconocerá personería para actuar en el presente 
trámite. 

Ahora bien, en lo que nos compete respecto de la solicitud allegada, la judicatura procederá a correrle traslado 
por el término de tres (03) días a la parte actora para que se pronuncie al respecto, y solicite pruebas 
adicionales si lo considera pertinente.  

 
En mérito de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 129 y siguientes del C.G.P., el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto al abogado JAIME 
HERNANDO REVELO LEON, identificado con T.P. # 35.708 del C.S.J., como apoderado judicial del 
demandado conforme al mandato conferido. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO del “INCIDENTE DE DESEMBARGO DE DERECHOS SOBRE BIEN 
INMUEBLE”, presentado por la parte ejecutada  por el término de tres (3) días a la parte ejecutante, para que 
se pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera pertinente.  
 
TERCERO: UNA VEZ transcurrido el término anterior, regrese el expediente al despacho para atender lo 
dispuesto por el art. 129 del C.G.P. 
 
      
                                                        NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER                                   

dapm 

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso. Restitución de Bien Inmueble Arrendado. 
Demandante: Osorio Santamaria & Asociados S En C.S. Demandado: Carlos Micolta 
Vargas. Rad. 2021-00624. Representante Legal: Alvaro Osorio Santamaria. A despacho 
de la señora Juez, la presente demanda que nos ha correspondido por reparto, en la cual se 
encuentra pendiente proveer sobre su admisión. Sírvase Proveer.  
 
Agosto  26 de 2021.                                                                   ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                  Secretaria. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2021-00624-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1633 

Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil  Veintiuno (2021)  
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, como se observa que  la presente 
demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada, reúne los requisitos 
exigidos por el Código General del Proceso en sus articulos 82,84,85, 384, y 390, resulta 
procedente admitirla para su trámite.   

En merito de lo expuesto, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE arrendado instaurada 
por la sociedad OSORIO SANTAMARIA & ASOCIADOS S EN C. S., actuando por 
intermedio de su representante legal ALVARO OSORIO SANTAMARIA,  en contra del señor 
CARLOS MICOLTA VARGAS. Adelántese la presente demanda por el trámite del 
procedimiento Verbal Sumario. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia a la demandada como lo disponen los artículos 
291 – 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 
CORRASELE traslado por el termino de Diez (10) días, ADVIRTIENDOLE que no será sera 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el 
valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 
pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso, los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por 
los mismos períodos, a favor de aquel. 

TERCERO: RECONOCER personeria amplia y suficiente al señor ALVARO OSORIO 
SANTAMARIA, representante legal de la soceidad demandante,  identificado con cedula de 
ciduadania No. 16.824.655, para que represente los intereses de la parte demandante 
conforme al certificado de existencia y representacion allegado. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

DAPM.  



Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Demandante: Baco Davivienda S.A. Demandado: Javier Popo Romero y Lucy Ibarra. Abg. Sofía 

González Gómez. Rad. 2016-00817. Va al Despacho de la señora juez el presente proceso con 

respuesta a requerimiento del despacho, por parte de la FUNDACIÓN PAZ PACIFICO, informando que la 

ejecutada, ha solicitado el desistimiento del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, la 

cual fue aceptada. Sírvase Proveer. 

Jamundí,  Agosto  26  de 2021                              ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                               Secretaria. 

 

                              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

                               RADICACION: 2016-00817-00 

                              Jamundí, Agosto Veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el plenario se advierte en primera medida, 

que la ejecutada señora LUCY IBARRA, ha desistido del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, adelantado por parte del Centro de Conciliación conocido de autos, éste mismo, que ha 

informado a esta judicatura lo que se comenta, por medio de comunicación allegada al correo 

institucional del despacho, en fecha 15 de Julio de 2021, por lo que se agregará para que obre y conste 

en el expediente. 

 

De la mano de lo anterior tenemos, que se encontraba pendiente resolver sobre una solicitud allegada 

por la parte ejecutante, tendiente a que se fijara fecha y hora para la diligencia de remate. Sin embargo, 

en esta oportunidad la judicatura se percata, que el ultimo avalúo presentado, respecto del bien inmueble 

afecto, data de fecha 24 de Agosto de 2018, considerando el despacho, que antes de proceder a fijar 

fecha y hora para la diligencia de remate, resulta necesario requerir a la parte ejecutante para que lo 

actualice, de conformidad a las posibilidades ofrecidas por el numeral 4º del art. 444 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí;  

 

                                                           RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la respuesta dada por el Centro de 

Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO, informando sobre la aceptación de la solicitud de 

desistimiento del proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, elevada por la ejecutada 

LUCY IBARRA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogada de la parte interesada, para que actualice  el avalúo del bien 

inmueble afecto a la ejecución, conforme a lo dispuesto por el numeral 4º del art. 444 del C.G.P., 

conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto. 

                                                         

                                                      NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ         

ANABEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 
DAPM.  

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal



Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa7e2b8e42ba37c10de2a4b35a60587d34fabfcdca7b76500083d1c3adf9453c

Documento generado en 26/08/2021 10:37:57 AM



SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: Aníbal Jipa Collazos. 
Demandado: María Edith Giraldo Garzón. Rad: 2017-00333. A despacho de la señora Juez el presente 
proceso en el que se requiere que la parte actora allegue certificado especial expedido por el registrador de 
instrumentos públicos, respecto del inmueble afecto, y, ordenar citar a la Perito – Topógrafa a fin de que 
sustente su experticia. Sírvase proveer. 

Agosto 26 de  2021                                                                     ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2017-00333-00 

Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte en este momento procesal, y previo a decidir de 

fondo el asunto, que no reposa en el plenario Certificado Especial del inmueble objeto del proceso, expedido 

por el Registrador de Instrumentos Públicos, el cual se considera necesario tener en cuenta por esta juzgadora 

para la etapa procesal subsiguiente, por lo que se ordenará requerir a la parte interesada en tal sentido. 

 

Por otro lado, del levantamiento topográfico allegado al plenario por la parte interesada, y practicado sobre el 

inmueble encartado, realizado por parte de la Topógrafa Verónica Gamboa, considera esta judicatura, que 

resulta necesaria su comparecencia a la próxima audiencia, a fin de que sustente el informe pericial rendido, en 

consecuencia, se ordenará citar a la auxiliar de la justicia por intermedio de la parte interesada para lo de su 

cargo. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que en la evacuada audiencia inicial se decretó por ser conducente y 

pertinente para esta judicatura, el testimonio de la señora MARIANA RUIZ CERON, y considerando que para la 

próxima audiencia se requiere de su presencia, se ordenará notificarle por el medio más expedito y eficaz la 

fecha, hora y forma en que se efectuará la misma, a fin de que sea posible recaudar dicho medio probatorio. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue dentro del término de cinco (5) días hábiles, el 

CERTIFICADO ESPECIAL, del bien inmueble objeto del proceso, expedido por el registrador de instrumentos 

públicos correspondiente, conforme a lo enunciado en la parte motiva del auto. 

 

SEGUNDO: CITAR a la perito topógrafa VERONICA GAMBOA, a fin de que el próximo 28 de Septiembre de 

2021, a la hora de las 9:00 A.M., por conducto de la parte interesada, a fin de que sustente en audiencia,  el 

levantamiento topográfico practicado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la señora MARIANA RUIZ CERON, a fin de que haga presencia virtual en la próxima 

audiencia, la cual se llevará a cabo el próximo 28 de Septiembre de 2021, a la hora de las 9:00 A.M., a fin de 

que rinda testimonio, de lo que le conste sobre los hechos y pretensiones de la acción de pertenencia que nos 

ocupa, con ocasión a la prueba de oficio decretada por este despacho. Por secretaria, notifíquesele por el 

medio más expedito y eficaz. 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

dapm 
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Juez
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2018-
00374, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintiséis (26) días del mes de Agosto de 2021. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: Parcelación Samanes de la Morada. 
Demandado. Bernardo Ocampo Martínez. Abg. Ingrid Armida León. Rad. 2018-00374 A despacho de la 
señora juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada de la parte ejecutante, facultada 
para recibir, solicitando la terminación de la ejecución por el pago de la mora, y en consecuencia, la cancelación 
de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 
  
Jamundí,  Agosto  26  de 2021                                                         ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1550 
RADICACION: 2018-00374-00 

Jamundí, veintiséis (26) de  Agosto  de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la abogada  de la 
parte ejecutante, tendiente a que se termine el proceso por el pago de las cuotas en mora con corte al 31 de 
Mayo de 2021, por cuenta del ejecutado, y en consecuencia se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares,  el Juzgado, observando que la solicitud es procedente por encontrase ajustada a lo normado por el 
art. 461 del C.G.P., se accederá a ella. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 
con corte al 31 de Mayo de 2021, propuesto por PARCELACIÓN SAMANES DE LA MORADA, actuando por 
intermedio de apoderado judicial, en contra de los señores BERNARDO OCAMPO MARTÍNEZ y GLORIA DEL 
ROCIO GUERRERO GUZMÁN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad del  
demandado, si hubiere lugar a ello. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la ejecución, con las 
constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte demandante.  
 
QUINTO: NO hay condena en Costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ,  

   ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 
dapm    

Firmado Por:

 

 

Ana Beatriz Salazar Alexander

Juez

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Jamundi
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Secretaría: Clase de proceso: Ejecutivo singular. Demandante: Parcelación del Campo la Morada. 
Demandado: Jorge Bueno Gómez. Abg. Rojas & Martínez Abogados Asociados. Rad. 2019-00706. A 
Despacho de la señora Juez con la presente ejecución, y solicitud de nulidad allegada por la parte ejecutada 
por conducto de apoderada judicial, y la manifestación elevada en termino por el ejecutante, misma que se 
encuentra pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 
Agosto 26  de 2021                                                                    ESMERALDA MARIN MELO  
                                                                                                                    Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD. 2019-00706-00 

INTERLOCUTORIO No. 1620 
Jamundí, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial anterior, se procede a revisar la solicitud de nulidad procesal presentada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutada, misma que fundamenta en el artículo 133 numeral 8° del C.G.P., 
respecto de que no se practicó en legal forma la notificación personal al demandado, indicando a grandes 
rasgos, que el señor JORGE BUENO GOMEZ, es propietario de la parcela CHIMINANGOS 16, la cual se 
identifica con el número de M.I. No. 370-779278 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
precisando, que dicho inmueble corresponde únicamente a un lote de terreno, en el que no existe ninguna 
construcción, en consecuencia, el ejecutado, no reside en este lugar, dejando claro, que lo anterior, es de 
conocimiento de la Parcelación del Club de Campo la Morada. 
 
A lo sumo indica, que en el mes de Abril de 2021, su prohijado se enteró de la existencia de la presente 
ejecución, teniendo en cuenta que presuntamente la parte ejecutante notificó de manera personal y por aviso al 
ejecutado en el lote de terreno ubicado en la señalada parcelación y en donde el demandado no reside. 
Concluyendo, que su poderdante no tuvo conocimiento de la notificación, lo que no permitió su derecho de 
defensa. 
 
Que de la discutida solicitud de nulidad, se corrió traslado a la parte demandante, como lo dispone nuestra ley 
procesal vigente, quien dentro del término otorgado para ello, manifestó concretamente que por tratarse de un 
proceso ejecutivo de cobro de cuotas de administración de la parcela No. 16 de la PARCELACION CLUB DE 
CAMPO LA MORADA, de la cual el señor JORGE BUENO GOMEZ es el legítimo propietario como consta en la 
M.I.  No. 370-779278, el lugar o la dirección física que el demandado está obligado a llevar, es precisamente la 
del lugar de ubicación del predio, esta es, la Parcela No. 16 de la Parcelación Club del Campo La Morada, 
Kilometro 7, vía Panamericana. 
 
Adicionalmente, arguye la parte ejecutante, que en el plenario, obra el correspondiente cotejo, identificado con 
código NY004022032CO, de la empresa de servicio postal, informando que la notificación fue recibida en forma 
efectiva, aportada al despacho, el 10 de Diciembre de 2019. 
 
También indicó, que en la Parcelación Club del Campo La Morada reconocen al señor JORGE BUENO GOMEZ 
como propietario de la Parcela Chiminangos 16, y como efectivamente lo es, por cuanto en la portería de la 
parcelación se recibe cualquier tipo de correspondencia que a su predio sea remitida. Por lo que siendo el señor 
BUENO GOMEZ, el propietario del predio, independiente de que tenga o no su casa de habitación en el mismo, 
sin que pueda endilgarle responsabilidad a otros, por no recogerla a tiempo. 
 
Finalmente, reitera que la notificación al ejecutado se cumplió con los requisitos establecidos en el Código 
General del Proceso, indicando que la solicitud de Nulidad que nos ocupa, no está llamada a prosperar, razón 
por la cual, pide que se resuelva de manera desfavorable a los intereses del ejecutado. 
 
 
 
Advertido por la judicatura el anterior contexto factico, resulta obligado por parte de este despacho, iniciar las 
presentes consideraciones, recordando lo que para la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, entraña 
la palabra domicilio. Y es así como indica esta alta corporación de manera clara, que “En sentido jurídico, el 
domicilio es la sede jurídica de la persona o su asiento legal. Es el lugar en el cual la ley supone que siempre 
está la persona presente para los efectos jurídicos…” (Sentencia C-047/97). 
 

Por otro lado encontramos, que nuestro Código Civil en su artículo 76 y siguientes, define el domicilio y precisa su 
alcance de la siguiente forma: “Art.76.- El domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente, del 

ánimo de permanecer en ella. “Art. 77.- El domicilio civil es el relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de 

un territorio.” 

 

Dejando sentado lo anterior, y necesario que haga remembranza en el razonamiento lógico – jurídico de los 
extremos procesales llamados a contienda, en turno de referirnos a la causal de nulidad invocada por la defensa 
de la parte demandada, estrictamente, la dispuesta en el numeral 8° del art. 133 del C.G.P., la cual hace alusión a 
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la indebida notificación del demandado, la que se entiende configurada cuando este no es debidamente llamado o 
enterado del proceso, concretamente, no le es notificado el auto que ordenó el mandamiento ejecutivo de pago; 
siendo este, un acto procesal de vital importancia, y, del resorte de la parte ejecutante, el cual involucra rasgos tan 
trascendentales como el debido proceso, y por supuesto, el derecho a la defensa. Estos derechos, desde luego, 
de rango superior. En tanto, que cuando las formalidades dispuestas por el legislador para que se de la correcta 
vinculación del demandado a la Litis, no son advertidas con rigurosidad por la parte interesada,  a fin de que este  
ejerza su derecho de defensa, deja desde luego imposibilitado al extremo pasivo, para defenderse de las 
obligaciones que se le imputan, luego entonces, generándose de manera indiscutible y clara, la nulidad de las 
actuaciones. 
 
De lo dicho en el párrafo precedente se desprende, que lo que se espera obtener con la causal de nulidad 
invocada por la procuradora judicial del demandado, es la eficacia del derecho de defensa que 
Constitucionalmente le atañe a este, y, que es lo realmente significativo aquí, y no simplemente el cumplimiento de 
las formalidades dispuestas por el legislador para los efectos de la notificación personal y por aviso; pues la simple 
desatención de estas formalidades no es lo que produce la nulidad, sino, - y se espera que quede claro a los 
lectores – es el menoscabo del derecho de defensa de la parte pasiva de la acción, al no habérsele dado la 
oportunidad de ejercer su derecho de defensa en el pleito, por no haber sido enterado en tiempo, de la existencia 
de la demanda que cursa en su contra, a consecuencia, de una indebida notificación judicial. 
 
En cuanto a la relevante importancia, que cobra la notificación del auto admisorio de la demanda en el proceso 
judicial, la Corte, en Sentencia del 14 de Enero de 1.998 M.P José Fernando Ramírez Gómez, dijo lo siguiente: 
 
“Mediante la notificación del auto admisorio de la demanda, además de integrarse la relación jurídica procesal, el 
demandado es enterado del contenido de la demanda deducida en su contra, pues este involucra el traslado de la 
misma, brindándosele así la oportunidad de hacer valer todos los medios de defensa a su alcance.” 
 
Sin lugar a más preámbulos, fijado lo anterior, y aterrizando lo advertido sobre el caso concreto, se tiene que 
desde la proposición de la acción ejecutiva, el demandante citó como domicilio y dirección de “Notificación 
Judicial” del demandado, señor JORGE BUENO GOMEZ, la del “LOTE PARCELA No. 16 CHIMINANGOS – 
PARCELACION CLUB DEL CAMPO LA MORADA, Vía Panamericana Km 7 Jamundí Valle” verificando esta 
operadora judicial, que las notificaciones personal y por aviso se cumplieron con las formalidades del caso en la 
señalada dirección de notificación, lo que definitivamente dio lugar a disponer seguir adelante la ejecución en 
contra del ejecutado; al entenderse, que este fue notificado en legal forma, de acuerdo a las constancias allegadas 
al plenario por la parte ejecutante. Sin embargo,  ha cobrado relevancia y con razones y argumentos fundados, lo 
anotado por la apoderada judicial de la parte actora, al señalar, que el ejecutado, no habita, ni reside en la 
dirección de notificación ya referenciada, esto es, la ubicada al interior de la parcelación que comanda esta 
ejecución, aclarando, que en dicho inmueble no existe construcción alguna; aseveración  que a su turno, la parte 
ejecutante dentro del traslado de la solicitud de nulidad manifestó que: “…el señor BUENO GOMEZ, propietario 
del predio, tiene el deber de constatar la llegada de correspondencia al predio, independiente de que tenga o no 
su casa de habitación en el mismo, sin que pueda endilgarle responsabilidad a otros, por no recogerla a tiempo.” 
Expresión que efectivamente otorga la certeza a esta juzgadora, de que lo afirmado por la apoderada del 
ejecutado, se encuentra plenamente ajustado a la realidad jurídica de su poderdante. 
 
De lo anterior entonces se concluye, que la dirección de notificación informada por la parte ejecutante desde la 
presentación de la demanda, y en la cual, se desarrollaron las diligencias de notificación personal y por aviso al 
ejecutado,  para dar lugar al auto de seguir adelante la ejecución y demás pronunciamientos por parte de esta 
judicatura, no resulta acorde con los lineamientos normativos y jurisprudenciales traídos a esta providencia, por 
cuanto, no se puede tener esta, como la residencia real o presunta del ejecutado, y que se entienda que este 
permanece allí para el atender de sus negocios y sus efectos jurídicos, cuando, ha quedado claro, que la 
nombrada dirección de notificación pertenece a un lote de terreno, sin ningún tipo de construcción, siendo apenas 
obvio, que el ejecutado no tiene su domicilio fijado en esta ubicación, y, sin que sea posible tener en cuenta lo 
expuesto por la parte ejecutante, referente a que es carga del ejecutado verificar la correspondencia dejada a 
expensas del predio en cuestión, reiterando, la definición de domicilio ya traídas al caso, y fijadas por el legislador 
y la Corte Constitucional. A lo sumo, que tampoco es del recibo de esta juzgadora,  la teoría sui generis expuesta 
por la parte ejecutante, de que se tenga como dirección de notificación del demandado para efectos judiciales, la 
nomenclatura con la cual se identifica el inmueble sobre el cual se causaron las cuotas de administración y que 
cimientan la presente ejecución, por el solo hecho de encontrarse registrada en el folio de matrícula inmobiliaria de 
este, y que desde luego, figura a nombre del ejecutado. Pues lo anterior, no es criterio normativo para desvirtuar la 
nulidad planteada por la mala práctica de la notificación personal al demandado, lo que definitivamente produce un 
menoscabo en los derechos fundamentales al debido proceso y derecho de defensa del ejecutado, de lo cual, esta 
judicatura será cuidadosa en atender. Por eso, desde ya se anuncia, que sin lugar a dudas, resulta procedente la 
nulidad que nos ocupa en este momento procesal. 
 
Frente a la decisión a adoptar, y con ocasión al petitum de la memorialista, respecto de que se declare la nulidad 
de todo lo actuado en el proceso, lo que a juicio de esta juzgadora se considera excesivo e innecesario, 
atendiendo lo dispuesto por el inc. 2do., del art. 138 del C.G.P., entendiéndose que resultará procedente solo 
decretar la nulidad de la actuación que resulte afectada por esta, es decir, las dictadas con posterioridad al auto se 
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seguir delante la ejecución e inclusive, para dar paso, a la legal notificación del demandado, ya en este momento 
procesal, teniéndole notificado dentro de la misma, bajo la institución de la conducta concluyente, fijada por el art. 
301 del C.G.P., al cual se le correrá el respectivo termino de traslado a fin de que ejerza su derecho de defensa, 
de conformidad con lo normado por el art. 91 del C.G.P., y 442 ibídem, en el entendido, que previo a este 
pronunciamiento, ha constituido apoderado judicial. 
 
Finalmente, por demás, se estima necesario aclarar a los extremos procesales, que en el caso hipotético de que el 
aquí ejecutado, tuviese la ubicación de su domicilio en un lugar diferente al de esta sede judicial, esta judicatura 
igual conservaría la competencia territorial para continuar  conociendo del asunto, por cuenta de lo dispuesto en el 
numeral 3° del art. 28 del C.G.P., en el entendido, que al involucrar la ejecución títulos ejecutivos, resulta también 
competente, el juez del cumplimiento de la obligación, en este caso Jamundí, por encontrase el inmueble con 
arraigo a esta jurisdicción, y, las expensas que se ejecutan, desde luego, afectas al inmueble sometido al régimen 
de propiedad horizontal.  
 
En mérito de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 132 del C.P.G, y demás normas concordantes el  
Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del auto interlocutorio No. 482 de fecha 13 de Marzo de 2021 por el cual 
se ordenó seguir adelante la ejecución en contra del demandado, y de todas las actuaciones dispuestas con 
posterioridad a este, conforme a lo considerado en la parte motiva de la providencia. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JORGE BUENO 
GOMEZ del auto interlocutorio  No. 3588 de fecha 09 de Septiembre de 2019, que libró mandamiento de pago 
en su contra, desde el día 13 de Julio de 2.021, fecha en la cual, se notificó por estados  el auto por cual se le 
reconoció personería a su apoderada judicial. 

 

TERCERO: CORRASE TRASLADO a la parte ejecutada, inicialmente por el termino de tres (3) días a fin de 
que retire copia de la demanda y sus anexos de manera física en la secretaria de éste despacho judicial, los 
cuales correrán a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia. Vencido el 
plazo anterior, inmediatamente, comenzará a correr el termino de diez (10) días hábiles para que el ejecutado, 
por conducto de su apoderada judicial, ejerza su derecho de defensa, para lo cual, podrá contestar la demanda, 
y proponer la excepciones que considere tener a su favor. 

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
ANA BEATRIZ SALAZARA ALEXANDER 

dapm 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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